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ADMINISTRACIÓN,-MAYOR, 24. 

I.VS CÁMARAS DE GOMERCin. 

El irnportiinb; decreto dul minis-
t' rio de Fotnenlnquo .MiliMjer auuii-
ciarno?, organizuido las Carn;aMs de 
Comercio, IJ pub!i--a la Gncela d,; 
ayer, y e.s SHUsiUle que l.i f.illa de ts 
pació y id extensión de! decielo nos 
iinpidan pnhlicario integro, corno sc-
lia nuestro deseo. 

l'i-eoede al docrelo un lur.iinos) 
pi-earnbu'o, en el (|uy ei Sr. Mdiileio 
HiDS sen da los esfuerzos que en los 
últimos siglos IJ I venido li;.c¡end > 
E-;p îi i p. iM desanollar su vida eou 
nóiiiicu, eslueizos que se lian eslíe 
liado liuhla de i.h' raen i;; fajt.i de una 
organización suficiente para dar fór
mula á esle deseo de encauz ir lan di 
V-rsas as[)iracioiii'.'s. 

Para desenvolver el m'^nislro de 
Fomento ampliamente el pensamien-
l(j de intioilucir en l,is lealid^ujis de 
Ui vida ijiíciíjiiai la insliuiciüii que se 
coiuu.e cou el nombí e de Cam iras de 
Comereio, lia invitado á presentar 
pioyeclus que den forma práelica á 
la idea á los principales centros mei--
cantiles y manufactureros de la na
ción, entre los cuales cabe el lio-
nor do una t'xpontánea iniciativa al 
Círculo Mercaíilil de Madrid y á la 
piesidencia de la Industria madii e-
ña; y aunque liasta la fecha no han 
respondido todos al iiamami.nlo, se 
explica lii. n esta iiieicia [n r̂ la f.i'ta 
de coníiiiiza en el iiileiés que por el 
absórbeme caloi de la política mili-
tap.te ha.sta ahora se habia demos
trado para atender á las necesidt-
des del Comercio y de la indas • 
tiia 

A reserva, sin embargo, de lo que 
en el porvenir expongan, el sefi.r 
Montero Rios ha creído conveniente 
autorizar desde luego, siquiera sea 
como ensayo, U creación de las es-
presadas Cámara^, reservándolas el 
carácter de estabilidad cuando las 
lecciones del tiempo y los resulta
dos de esle ensayo puedan aprove
charse como una gran garantía da 
acierto. 

Alejada de estas Cámaras ia , ^ l í t i -
ca, y dedicadas pura y cxclUsivameh-
te á Velar por los interi-ses loe des y 
generales del comercio^ de la indus-
lii-.^y de la navegación y á procurar 
su acrecentamiento creando nuevos 
ramos de producción y de tráfico, á |̂ 
uniformar usos y piácticas mercanti
les, á ilusliar con su consejo á las 
auloi ídadesy al gobierno, y promo
ver y dirigir exposiciones que seña
len el camino de las reformas y pro
gresos convenientes, en una palabra, 
á poner en juego los medios que el 
interés de todo sugiera á cada uno de 
los asociados para lograr el bien co
mún, lodos hace presuioir que la ins
titución de que se trata ha de fran
quear al país nuevas vías de prospe-

< ridad y progreso. 

Fundado en las precedentes consi 
deraciones, el ministro de Fomento 
d a í o r m a a l pensamiento por medio 
líela parte dis(iosiliv,i del decreto 
disponiendo que las asociaciones de 
Caiácler pemíanenle (luo Us ,iid ) de 
MI libertad consliliicioiml fon leu los 
comerciantes, industriales, navieros 
y capitules de la m rriiia mei ciute de 
altura, se coiisiiJerarán como Cáin'-i-
ras olici des de coinercii, industria y 
navegiicii.n, [luralíis efectos de i ste 
decreto, si en su CDüSlilución y légi-
tneii se acomodan ú las bases que en 
el decreto do que nos ocupamos se 
establecen. 

A estas Cám ir.is corresponderá 
pedir al p ider !egi->lativo cuanto con-
siilere conveniente para ei desarrollo 
y niijor.i del comercio, de la indys-
liia y de la navegación; preponer al 
gobierno, á iiisl inei.i de éste ó pi>r 
inieialiva piopia, las reformas que 
en beneficio de aquellos intereses 
entiendan que deben h ice r s ; en lis 
ley.'S y disposiciones vigentes que ú 
ellos se refieran. 

Proponerle asimismo la fjecución 
de las obras y el; establecimiento ó 
reíormd de los serviíyQS públicos en ' 
lo que pueda «5er conveniente para el, 
comercio, la industria Ó la navega
ción. 

Píomover y dirigir fxposiciones 
comerciales y de i'rrdustrias (erres-
tres y m irilimas. 

Establecer y sostener relaciones 
con ias demás cori)eracíones mercan
tiles é industriales, asi nacionales 
como ex'raiijeras, y nombrar corres
ponsales. 

Fomentar diiccl,- ó indirecLamente 
la enseñanza comercial, industrial y 
marítima, celebrando al efecio con-
ferencias públicas, publicando Me
morias, etc. 

Nombrar y separar libremente á 
sils empleados. 

R 'Solver como jurado y con arre 
glo á las condiciones que voluntaria
mente establezcan las partes intere
sadas, las cuestiones que Íos comer
ciantes ó navieros sometan á su deci
sión. 

Resolver las cue.sliones que surjan 
eijtreioa fabricantesyoperariosCuan
do losunosylosolrosseconvengan en 
someterlas á la decisión de la Cá
mara. 

Promover entre los comerciantes, 
industriales y navieros el procedi
miento del juicio de amigables cora-
ponedores como el más conveniente, 
y redactar y publicar anualmente 
una Memoria de sus trabajos. ' 

Las cámaras oficiales de comercio 
habrán de ser rjecesariamente con
sultadas sobre los proyectos de trata
dos de Comercio y de Navegación, re
formas de aranceles, croacion de Bol
sas de comercio, y orga^ni^ación y 
planes dé la enseñaríza ntiercaíilil, i a -
dustiial y de navegación.. 

• I 

Disposicióii general. 

EP las plazas e'n qae el Comercio y 
la induslr iu estuvieren org «nizaYlos 
por gremios fiírmaián p;}rlo de la Cá
mara olioial los represontantantes de 
cada gremio, que estos elegirán, pro-
cniandoal Inceresta elección, que 
e>;!én |)roporcí')nalniente representa
dos los intereses peculiares á cada 
gremio. 

1) imposiciones íransilorias. 
Primera. Podrán constituirse des

de luego Cámaras oficiales en los 
puertos que tengan aduana de pri
mera clase, y en las plazas mercanti
les é ¡ndusti iales de Madiid, Alcoy, 
Bjtdajoz, Burgos, Córdoba, Gerona, 
Jerez, Jaén, EóiiJa, SabadeM, Ta-
r n s a . Murcia, Oviedo, Salamanca 
Reus, Valladülid, Santiago y Zara-
gozí. 

Segunda. Dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este decreto en el Boielin Oficial de 

• la resp.'Ctiva provincia, l.i autoridad 
superior administrativa de la pbiza 
en que hubiese de constituirse la Cá
mara nombrará una comisión- com-

.puesta de igaul núm^-ro de comer
ciantes, iwdustriaks y navieros si los 
hubiere, designando entre los nom
brados los que han de ejeicer los car
gos de presidente y secretario de la 
comisión, invitándola para que pro 
c da á la foim ición de la lista de los 
conieieianies, industriales, navieros 
y c i])itanes de la marina mercanle 
de diura que quieran ser rniembios 
déla Cámara, y a la redacción de un 
proyecto del reglamenlo inleiior por 
que haya de regi rse . 

Tercera. Trascurrido que sea un 
tncs, ú coniar desde el nombramien
to de la comisión, é-ta convocará á 
los comerciantes, industriales, navic-
los y capíiants de la marina mercan- > 
[e de altura que hayan de pertenecer 
/, la Cañara, á una asamblea gene-
[%l. En ella se discutirá el proyecto 
de regianientü interior, que se apro
bará COI) las enmiendas, reformas ó 
uíliciones que en el acordare hacer la 
asamblea general, y se nombrarán 
ios inilividuos de la junta directiva, 
cuya elección corresponde ó la misma 

-Ininediatamente después las seccio
nes, si las tuviere la Cároaia, nom
brarán los vocales de dicha junta. 

Cuarta. En las plazas on que el 
coiULírcio y la industria se hallen or
ganizados en gremios la uuloridad 
superior udminisfrativa encomenda-
lá a los presidefites de los mismos 
y á a'guuos de los comejcianles, 
iiidus#iates, navieros ó capitanes de 
bí marina mercante de altura si los 
hubiere no agremiados, las funcio-

' n e s mencionadas en la disposición 
atrterior.» - ' 

—: • , 

UN MINISTERIO HARTINGTON. 

Telegrafían de Londres que está 

resucita la solución ^ue ha de darse 
i\ la crisis ministerial que sGrja,'cuan-
d0,'derrotado raiater Gladstone en la 
Cánrira do lus Comunes por sus pro
véelos sobre Ii lauda, ' se retire del 
gobierno. 

,Eí*jel'e disidente liheral, marqués 
de 11 irtington, formará un ministe
rio de coaÜcióir. 

En una larga conferencia celebra
da entre a! iiiarqués de liaitingtoii y 
el marqué.-! de Salisbury han que
da ¡o ultimados los detalles para U 
íormacióti del ministeiio de coali
ción. 

EN ATENAS. 

Después de la importatrle sesión 
del 12 en la Cámara de diputados, el 
ministro Delyanni arengó á la mu-
chodumbie, que 1 ena de ansiedad 
esperaba el, resultado de los deba-
tea. 

El Sr. Delyanni, después de fe'ici-
tár al pueblo por las pruebas de ab-
negación, de Cordura y de palriotis-
Oiú de que lia dado ejemplo, di|o q i » 
tenia la espeíatiza dtí que las poten
cial reconocerán al íiu las leivindi-
c icione.s de Grecia, las cuales son le-
gílimas y no opuestas á! interés ge-
neial de Europa. 

Terminó con eslas palabras: 
«Retiraos tranquil úñente conflan-

do en Dios, en Giecia y en vuestras 
propias fueizas.» 

La (iianifcstación popu a rse disol-
viii ú los giit< s de ¡ViV.i Delyannil 

OTRA C0N.SPll^ACl -N CONTRA 

EL CZAH; 

\í\ Times dice que el cz .r do Rusia 
se proponía vi-il'f I» coinaic.i habi
tada por ios cosacos del Düii, perO 
qua ha desistido de este viaje ú con
secuencia del descubi imíeuio de una 
conjuración nihilista. 

Proponíase ésta asesinar al cz ir en 
el trayecto. 

El Times añ ide que han sido pre
sas dos personas complicadas en el 
fisunto. 

LOS VINOS E-PAÑOERS 

KN INGLATERR.C 

H<n sido drsemb ircadas en el 
puerto de D..uvres SOOOc.tjas de vi
no piuC' deiilí! de Francia, anle el te
mor fundado de que se aumente los 
derechos en e' próximo presupuesto 
i ngés . 
' Han llegado á C il.ais y se esperan 
aquí 20.000 cajas más. 

En todos lub pueilüá inglesas se ob-
serva grande activi.liden el indicado 
ai ticuFo. 

Aviso á los e.^p.'ndedofes de vinos 
Fspaííoles qií'! iüníiit» que bnrer p r ó -
xioíts teBíesa..sÜ Inglateria. 


